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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

En relación con su comunicaci6n No. 82, de fecha 
11 de marzo de 1975, pláceme informarle que la Ley mediante -
la cual se establece que todo funcionario o empleado de la Admi• 
nistración Pública y de las Instituciones Autónomas del Estado, • 
deberá proveerse de una autorización especial del Poder Ejecutivo 
para viajar al exterior, ha sido promulgada en fecha 14 de marzo 
del presente año y registrada con el No. 130. 

JAQT 
jm/ ec. 

Muy atentamente, 

<} /b 
Dx. Ios~ A. Quezada T. j 

ario Admi1listrativo de 1/residencia. 



Señor 
Preaid nte del Senado. 
Ciud d. 

Diat·n ido • - r: 

S nto Do ingo de G izmán. . . , 

l 19 5 

En relaci6n con au corounicacion o. 2, de fecha 
11 de arz de 1975, pl cene inform rle que la L y n edi nte -
la e 1 se eata.bl ce qu todo funcionario o mpleado de la Admi
niatraci6n Pdblica y de 1 s Instituciones ut6nom.as del Estado, -
deberá proveerse de una a toriza.ci6n eepeci l del Poder Ejecutivo 
p ra viaj r 1 ex.te ior, ido pr t lga.d en fecha 14 de arzo 
del pr nte año y r iatr da con el No.130. 

J QT 
jn / c. 

Dr. José A. Quezad T.• 
6 creta.rio Admini■trativo de 1 Pr ilidenci • 

~E'-Ull' 
R ( 1 )MI '1.1.J 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA I ~UIEf E LEY : 

Art. 1.- A partir d 1 ntr da n vig nci d l pre en l y, -

todo funcionario o mpl ado de la Acürrl.niatraci6n Pdblica y de 1 s Ins

ti.tuciones ut6nomas d l Esta·lo, qu man j f'ondoa públicos, deberá -

proveerse d un utor zao16n speci l d 1 Pod r Ej cutivo par· vi far 

al exterior.-

Art. 2.- Dicha autoriz ción d berá r oli·it al Pod r Ej cu-

tivo por el interesado, a tru ée d la o~icin don preot orviaioa, 

aoompai1 do su petición con un e rtitica o de no o j ci6n e dido por 

l Contralor1a General d la pública. 

Dirección ner de Aduane.e, l Direc~i6n General de 

pues o obr l Renta, la Direcci6n Gen r 1 de nt s Internas, la -

Direooi6n n r l d l 04dul de I ntiticaci6n rson , 1 Corpor -

ci6n Dominicana d r sa Estat les, 1 04>n Jo E tatal del zucar -

y cual squi ra otros d part nto d 1 Admini trac16n Ñblic o Ina-
tituciones Aut6no 

us .tuncion rio 

d l J!,Stado, deoerán pre arar un n6 ina de todos 

• pleado • qu .an j n dondo público, la cu l -

rá notitic da a la Direcci6n Gen r 1 d • gr c16n, fin de qu f t -

l Y• Asimismo, in-d' cumpli ento a lao dispoeioion d l p 

tormar6.n icha Direcci6n n rallo cemb os ue ~ produze en las 

n6 inaa, dentro la v inticu tro hora de r ctuados lo ie os. 

Art. 4. - La.o viol.acione l d:7.spos:icione d l presen.&;e ley -

rán caeti ~ con la d atituci6n d 1 tuncionnrio o pl do respon-

in p rjuicio d le ciones -penal e ue pu da ar creedor 

D DA n l S d d l ar de Diputa o• c1o del 

Oongr o acion 1, n Santo min o de uzm , Di trito N cion l, Cap,l 

t l de 1 públic Do nic n, a lo cu tro dÍ d 1 d marzo del 

~o 1 nov i nto t nt y oin o, o 132 de 1 

?h. 
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. . cnNGRESO NACIONAL 
Piw.aé Ley por medio del cu .1 se establee que 
todo funcionario o e pleado de la Adm1n1straci6n 
.~blica y de las Instituc;on Autónomas del Er...PAG· 2 

ASU NTO.tado, que maneje tondos publicos, deber~ proveer 
de una autorizaci6n especial del oder ·~eou= 

tivo para viajar al Exte~ior. ----------

112 de la Re tauraci6n. 

(FDOS). 

Atilio A. Guzmán e1·nw1d z, 
President. 

Jos6 Eligio Bautista Ramo, 
Secretarlo. 

·riam 'arte ontes de Oca, 
S cretaria.-

D A n la ~ala de 

cion 1, en Santo »onin~ 

siones del ~ nado, Palaüio del Cor:gr so Na

üun ru1, , :f.stri t ijac · oual, Capital d 1 

R p'b1·ea ominics.na, a os o:nc l. In de arzo del "10 rr;jl no ... 
v"!eientos cetent y cinco; años 132 d la In e_end ncia y 112 "e la -

Rest ur ción. 

//C..---

. úJ&U. . . 
Aef .na Porte~ .e-~ 

Sacretnri.. 

th. 

• 
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Joar¡uin f!Jal~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. S4nto Vomlngo de Guzm4n, V. N. 
6513 

A.t 'P1r.e1ildente, 
de. la. C4ma.Jta 
de fJlputado1,, 
Cl.ud4d. 

MAR.1975 

Me pe1C.m1-to ~omete1r. 4l Co~g1r.e~o N«

úondt, po1r. 61r.gano de e~e Caellpo Leg.lAl«t.lvo de Au 

cUgn4 plle.A.ldencla, el 4nexo , plloyeúo de le~ p11r. m~ 

d.la de.l cua.l 4e eAt«blece que todo ,unuontz.Jtlo o 

empleado de la Adminl4tllaci6n Pdbll~4 y de lü I~ 

tltucloKe4 Au.t6nomaA del f.4tado, qu~ maneje ,ando4 

púbUcc4, debe1r.4 plr.oveelr.4~ de un« autoJúzaciln e4-

peela1. de.l Pode"- Ejecutivo pua vlaj«Jf. al ex~e1r.lo1r.. 

En el. indicado p1r.oyeeto de ley Je 

con4igna que la 40llcitud al Podell Ejec.ut.lvo debe1r.4 

eht«ll acompañada poll un celltl~leado de no objec.-l.6n 

expedido poll la Cont1r.ato1r.la Gene1r.al de la República, 

<Uf. como que ta. V.i,1i.e.c.c..l6n Ge.ne.Jt..ctl de. Adua.nru, la V:f 

1r.e.cc..l6n Gene1r.al del Impuu~o 4ob1r.e ta Re.nz4, ta V~ 

1t.e.cc.-ldn Oene.)f.aR, de. Renta.6 1 nte}(.nct.6, ta V.l1r.e.cc..l..6n G!, 

n~llal de la Céduta de ldent.iñlcc.c.l..dn Pe4~on«l, t~ 

... / 
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PRESIDENTE O!: LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Señor 

Santo Domingo de Guzmán,., D. li. , 
11 de marzo de 197~.-

Dr. Jaaquín Balaguor, 
Honorable Presiüente de la Repúblic, 
'"'U D.i!iSPACHO.-

Honorable Señor Presidente: 

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, 
pláceme remitirle para los fines constitucionales, el -
Proyecto de Ley por medio del et1al se establece que to
do funcionario o ample do de la Administración Pdblica 
y de las Instituciones Aut6nomae del Estado, que maneje 
fondos públicos, deberá proveerse de una autorización -
especial del Poder Ejecutivo para viajar al ex·terior. 

Oon sentimientos de la mayor considera
ci6n y eatim l salud muy atentamente, 

fh. 

Adriano .• Uribe Silva, 
Presid nte del enado. 



o 

00083 

Señor 

Santo Dominao de Guzmán, D.N., 
11 de marzo de 1975.-

Atilio A. Guzmán Fernánd. z, 
Presidente de la Cbara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No. 
0000?4, de !'echa 4 de marzo del año en curso y del -
anexo Proyecto de Ley por edio del cual se establece 
que todo funcionario o empleado de la Adminiatraci6n 
Pública y de las Instituciones Aut6nomas del Estado, 
que anejo tondos públicos, deberá proveerse de una -
autorización eepeci~ del Poder Ej autivo para viajar 
al exterior. 

Fláceme comunicarle oue el Senado en 
sesión d esta misma fecha aprob6 dicho proy cto y -
lo remiti6 1 Poder Ejecutivo para los fines constity 
cional • 

Muy atentam. nt le saluda, 

driano A. Uribe Silvn, 
Presid nte. 

~E \fll 
R L [ l \1 4. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

CCOü74 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
4 de marzo de 1975.-

Aprobado de urgencia por la Cámara de Diputados en 
Sesión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted 
el Proyecto de Ley por medio del cual se establece que to
do funcionario o empleado de la Administraci6n PÚblica y 
de las Instituciones Autónomas del Estado, que maneje fon-
dos públicos, deberá utorización especial 
del Poder Ejecutivo 

e Dipu 

AAGF/dr. 



Doctor 
Adriano • Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su esp cho.-

Sefior Presidente: 

anto Do íngo de Guzn·n, D •• 
4 e marzo de 1975.-

}probado de urgencia por la Cámara de iputa os en 
Sesión e esta · ma fecha, tengo a bien re itir a usted 

) A,T)( 
, 1( r )• 

el Proyecto de Ley por medio del cual se stablece que to
do funcionario o emplea o e la dministraoi6n 1Íblica y 
de las Instituciones 4ut6no s del Est~do, qu maneje fon
dos públicos, deberá proveerse de una autorizaci6n e~pecial 
del Poder •jecutivo para viajar al exterior. 

AAG '/dr. 

~:uy atent ente le saluda, 

tilio A. Guzm n 
Pr sidente del e 

dez 
Diputados. 
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